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Chachapoyas, 20 de setiembre del 2023 
OFICIO N°0105-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
 
Señor: 
WILIS ANTONIO TANTALEAN PIZARRO 
Coordinador Territorial Amazonas  
Programa Nacional Cuna Mas 
Ciudad.- 
 
Asunto: Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente caso. 1 

- CASO N° 0069-2023-CTVC/BAG                 -   CASO N° 0070-2023-CTVC/BAG     
- CASO N° 0071-2023-CTVC/BAG                                

 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

http://www.ctvcperu.org/
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 CASO  N°070-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 22/08/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MARILU CORREA CRUZ 3. NÚMERO-
DNI: 41268369 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUC
IÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE NUNYA JALCA 

5. CARGO: PRESIDENTE 
                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: UTCUBAMBA 

9. DISTRITO: BAGUA GRANDE 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: NUNYA JALCA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 
12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

25828-NUNYA JALCA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 24 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 22 de agosto de 2023, la señora Marilu Correa Cruz, presidente del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CLTVC) del centro poblado de Nunya Jalca, se presentó junto 
con las miembros del CLTVC para llevar a cabo una vigilancia presencial de los servicios 
proporcionados por el Centro Infantil de Atención Integral (CIAI) Nunya Jalca. Durante esta visita, se 
completó la ficha de vigilancia V-189-2023-BAG-C y se identificó el siguiente punto crítico:  
 

1. CIAI NO SE ENCUENTRA LIMPIO: Durante la visita al CIAI, se identificó una situación 
preocupante relacionada con las mochilas de emergencia. Durante la revisión, se constató que 
el estante donde se encontraban estas mochilas estaba cubierto de polvo, y además se pudo 
verificar la presencia de un insecto, en este caso, una cucaracha. Esta situación podría 
constituir un incumplimiento de lo establecido en la RDE N°000338-2023-MIDIS/PNCM.. (Ver 
Ficha de vigilancia y anexo 02 al 03)  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

a) Se recomienda al programa social cumplir con lo establecido en la RDE N°000338-2023-
MIDIS/PNCM de acuerdo al anexo 20: Limpieza y desinfección en los Centros Infantiles de 
Atención Integral del Programa Nacional Cuna Más 
3. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN MENSUAL (PROFUNDA) DE AMBIENTES, MOBILIARIO Y 
JUGUETES DEL CIAI 
Esta actividad consiste en la limpieza y desinfección mensual profunda, de los diversos 
ambientes, superficies, puertas, ventanas, paredes, techos, mobiliario, juguetes y materiales 
del CIAI, así como los espacios adyacentes de los Centros Infantiles de Atención Integral del 
Programa para asegurar el mantenimiento y la conservación del local. Esta actividad la realizan 
las/los actoras/es comunales responsables de apoyo de limpieza y vigilancia, con apoyo de 
las/los actoras/es comunales del SCD, Comité de Gestión y las familias organizadas. 

 
b) Se recomienda al programa social evaluar los puntos críticos y dar respuesta de las soluciones 

a este caso.  
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 
 
Anexo 01: Ficha de vigilancia V-189-2023-BAG-C 
Anexo 02: Fotografía de Mueble del CIAI donde se ubican las mochilas de emergencia.   
Anexo 03: Fotografías de la presencia de insecto (Cucaracha) 



 

 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 

Anexo 02: Fotografía de Mueble del CIAI donde se ubican las mochilas de emergencia.   
 

 
 

 
 
Anexo 03: Fotografías de la presencia de insecto (Cucaracha)  

 

  


